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UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA 

SECRETARIA ACADÉMICA 
 

ACTA Nº 010 
SESION ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

Piura, 03 de Diciembre del 2015 
 
Siendo las 10:10 horas del día tres de Diciembre del dos mil quince en las Oficinas del Decanato, bajo la 

presidencia del Ing. Cesar Augusto Ramos Chunga MSc. Decano, y con asistencia de los miembros Ing. 

Edgar Vega Alcázar MSc., Blgo. William León Villavicencio MSc., Ing. Segundo Albines Salazar MSc, I ng. 

Fidel Gonzales Mechato, Ing. Bernardino López Ibáñez, e Ing. Jorge A Chunga Carmen (Secretario 

Académico), no justificaron su inasistencia Ing. Ricardo Montero, Ing. José Paico Chero MSc y con el quórum 

reglamentario se dio inicio a la Sesión de Consejo Ordinaria. 

 
SECCIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 

Se aprobó sin observaciones, el Acta de sesión ordinaria de C.F Nº 09 de fecha 06-11-2015. 

SECCIÓN DESPACHO 

01-DO- 10-15.  ACTA DE COMISIÓN ACADÉMICA Nº 10 DE FECHA 24-11-2015 

02-DO-10-15. H. T. Nº 1039-302-1-2,  que presenta la Dra. Yojani María Abad Sullón, Vicerrectora Académica 

de la Universidad Nacional de Piura, comunicando acuerdo de Comisión de Convenios sobre convenio Marco 

UNP-FONDEPES. 

03-DO-10-15.  Oficio Circular Nº 137-VR-ACAD.UNP-2015 de fecha 27-11-2015, con referencia a las 

responsabilidades en la formulación del cuadro de vacantes de admisión. 

04-DO-10-15. Oficio Nº 01-ODU-UNP-2015, de fecha 20.11.2015, que presenta el Dr. Dennys Silva Valdiviezo 

Jefe de la Oficina de Defensoría Universitaria, alcanzando Informe Final sobre un problema suscitado el 
pasado mes de Octubre entre unos alumnos de la Facultad de Ingeniería Pesquera. 

05-DO-10-15.  Oficio Nº294-D-FIP-UNP de fecha 17-11-2015, que presenta el Decano de la Facultad de 

Ingeniería Pesquera Dr. Cesar Augusto Ramos Chunga, solicitando facilidades para participar en el II 

CONGRESO binacional Perú-Ecuador. 

06-DO-10-15. Oficio Nº293-D-FIP-UNP-2015, que presenta el decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera, 

Dr. Cesar Augusto Ramos Chunga, solicitando facilidades para participar en presentación de Proyecto en 

OANNES Lima. 

07-DO-10-15. Resolución Nº 0730-CU-2015 del 17 de noviembre del 2015, referido a la Suspensión sin goce 

de haber del docente Ing. RICARDO OCTAVIO MONTERO GÓMEZ, DOCENTE ADSCRITO A LA FIP-UNP. 

08-DO-10-15.   Oficio Nº 119-2015-DAIP-FIP-UNP, presentado por el Ing. EDGAR RÉGULO VEGA 

ALCÁZARMSc., quien solicita renovación de contrato de Plazas orgánicas de los Ing. RICARDO NOÉ 

AGREDA PALOMINO, ING. EDDY EDGAR REYES LEIVA E ING. LEONARDO ALVA CAMPOS, para el año 

Lectivo 2016. 

09-DO-10-15. Documento de registro Nº 904-DAIP, presentado por el alumno ALAN ARTURO BERNUY 

BAYONA, quien solicita aprobación de Informe de Prácticas “PROCESAMIENTO PRIMARIO DE CONCHA 

DE ABANICO Argopectenpurpuratus (Lamarck, 1819) EN LA EMPRESA SERVICIOS PESQUEROS 

DISMARSAC-SECHURA, DURANTE LOS MESES AGOSTO-OCTUBRE 2015”, asesorado por el Ing. JORGE 

ALBERTO CHUNGA CARMEN. 

10-DO-10-15. Documento de registro Nº 564-SA-FIP-UNP, de fecha 11.12.15, presentado por el Ing. FIDEL 
GONZALES MECHATO, Secretario del jurado Ad hoc del Proyecto de TESIS: “DISEÑO DE UN PLAN DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE SALUD EN EL TRABAJO PARA EL ÁREA DE SURIMI EN UNA EMPRESA 

PROCESADORA DE PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS” del Bachiller VÍCTOR HUGO GRANADOS SILVA, 

quien solicita AUTORIZACIÓN para su ejecución, al haber levantado las observaciones. 
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11-DO-10-15. Documento de registro Nº 566-SA-FIP-UNP, de fecha 02.12.15, presentado por el Ing. FIDEL 

GONZALES MECHATO, Secretario del jurado Ad hoc del Proyecto de TESIS: “ELABORACIÓN DE UN 

SABORIZANTE EN POLVO DE LOS RESIDUOS CÁRNICOS DE CONCHA DE ABANICO 

Argopectenpurpuratus” de la Bachiller FÁTIMA KATÚ MARÓN CARRIÓN, quien  solicita AUTORIZACIÓN para 

su ejecución, al haber levantado las observaciones. 

12-DO-10-15. Documento de registro Nº 565-SA-FIP-UNP, de fecha 03.12.15, presentado por el Ing. Fidel 

Gonzales Mechato, Secretario del Jurado Ad del Proyecto de Tesis: “ANÁLISIS DEL TIEMPO DE COCCIÓN 

Y TEMPERATURA EN EL PROCESO DE FILETE DE POTA (Dosidicus gigas) PRECOCIDA EN EL 

EMPRESA EXPORTADORA CETUS SAC-PAITA”, del Bachiller OSCAR EDUARDO  ALDANA RAMIREZ, 

quien solicita AUTORIZACIÓN para su ejecución, al haber levantado las observaciones. 

SECCIÓN DE INFORMES 

ING. EDGAR RÉGULO VEGA ALCÁZAR MSc. 

Informa sobre la participación de la FIP-Acuicultura-CEAPA, en la expo feria organizada, el día 04-12-15 y 

contará con el apoyo del Ing. VÍCTOR HUGO JUÁREZ PEÑA MSc. 

En lo relacionado a la parte académica, todo marcha sin contratiempos. 

ING, FIDEL GONZALES MECHATO 

También indica que participará en la expo feria con producto Caballa ahumada; manifiesta también que se 

está dando uso a la infraestructura de la Planta de Congelado, habiendo apoyado al Ing. José del Carmen 

Paico Chero MSc., en sus prácticas de elaboración de alimento balanceado. 

Igualmente, en otras acciones dentro de la infraestructura. 

De otro lado en el laboratorio se atiende a los docentes en el desarrollo de sus prácticas de laboratorio. 

ING. JORGE ALBERTO CHUNGA CARMEN. 

En lo que corresponde a Secretaría académica, las acciones se vienen desarrollando en forma normal. 

En lo relacionado a la parte académica, las clases finalizan el 11 de diciembre y las evaluaciones hasta  el 19 

de diciembre, manifestó que se ha establecido el cronograma de exámenes finales los mimos que se 

encuentran ubicados en las vitrinas de la FIP, para conocimiento de docentes y alumnos. 

Solicitó comunicar a los docentes respetar las fechas programadas, a fin de no perjudicar a los alumnos. 

De otro lado comunicó que está establecido el plazo de entrega de actas de los cursos dirigidos, así como las 

notas de alumnos promocionales que dieran exámenes sustitutorios en segunda y tercera oportunidad, 

venciendo este plazo indefectiblemente el 07 de febrero del 2016. 

ING. CESAR AUGUSTO RAMOS CHUNGA MSc. 

Informa en relación a la implementación de la Planta de Procesamiento, la misma que se pretendió declararla 

nula, ya que esto significaba volver a fojas cero, se ha tenido que bregar fuerte a fin de que sea posible la 

implementación habiéndose determinado que dicha implementación se realizará en el primer b imestre del año 
entrante. 

Asimismo, señaló sobre la construcción de cuatro estanques para el CEAPA. 

Manifestó que hasta la fecha no le han renovado la caja chica, generando algunos impases en la Facultad, 
para gastos inmediatos. 

Asimismo, manifestó que se ha culminado con éxito la capacitación ofrecida a solicitud del Ministerio de la 

Producción a los técnicos de las OSPAS de la bahía de Sechura; asimismo dijo que esto es una buena 

ocasión para promover este tipo de eventos en diferentes áreas del quehacer pesquero. 
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De otro lado señaló su participación en el II Congreso Binacional Perú Ecuador sobre Pesca Artesanal, en 

dicho congreso se participó con una ponencia, así mismo se han establecido relaciones importantes que 

pueden beneficiar a la FIP. 

Indicó también su participación en el evento programado por OANNES, relacionado al Taller Multisectorial de 

propuesta de una nueva Ley de Pesca y Acuicultura, habiendo expuesto el trabajo realizado por los docentes 

de la Facultad, en dicho se han establecido algunas conclusiones como es la celebración de un Convenio con 

el IMARPE Y OANNES, así como en el uso de la página en la publicación de trabajo de investigación. 

SECCIÓN DE PEDIDOS 

ING. JORGE ALBERTO CHUNGA CARMEN. 

Propuesta de implementación de la carrera de Ingeniería Pesquera en el PRODEUNP Sechura. (Orden del 

día) 

SECCIÓN ORDEN DEL DÍA 

01-DO- 10-15.  “APROBAR EL ACTA DE COMISIÓN ACADÉMICA Nº 10 DE FECHA 24-11-2015”. 

“AUTORIZAR AL SECRETARIO ACADÉMICO IMPLEMENTE LOS ACUERDO PERTINENTES”. 

02-DO-10-15. “TOMADO CONOCIMIENTO.” 

03-DO-10-15. “DAR POR RECIBIDO EL OFICIO Nº 137-VR-ACAD-UNP-2015, EN LA QUE SE 

ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS VACANTES DE ADMISIÓN EN 

EL IDEPUNP Y PRODEUNP, EN LO QUE CONCIERNE A LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y 

HACER DE CONOCIMIENTO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA PESQUERA, A LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA Y A LA UNIDAD DE CALIDAD DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA”. 

04-DO-10-15. “TOMADO CONOCIMIENTO DEL INFORME ALCANZADO POR LA OFICINA DE 

DEFENSORÍA UNIVERSITARIA Y ALCANZAR COPIA AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

INGENIERÍA PESQUERA, UNIDAD DE CALIDAD Y ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

PESQUERA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA”. 

“CONFORMAR UNA COMISIÓN INTEGRADA POR LOS INGS. FIDEL GONZALES MECHATO E ING. 

SEGUNDO TOMÁS ALBINES SALAZAR, QUIENES, EN COORDINACIÓN CON EL DECANO, CITEN A 

LOS ALUMNOS INVOLUCRADOS Y TOMAR MEDIDAS PREVENTIVAS A EFECTOS DE QUE NO SE 

VUELVAN A SUSCITAR ESTE TIPO DE ACCIONES QUE DAÑA LA IMAGEN DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA PESQUERA. 

05-DO-10-15. “TOMADO CONOCIMIENTO DEL OFICIO 294-D-FIP-UNP, DOCUMENTO QUE HA SIDO 

TRAMITADO OPORTUNAMENTE Y QUE SE DA CUENTA EN ESTE CONSEJO”.  

06-DO-10-15. “TOMADO CONOCIMIENTO DEL OFICIO 293-D-FIP-UNP, DOCUMENTO QUE HA SIDO 

TRAMITADO OPORTUNAMENTE Y QUE SE DA CUENTA EN ESTE CONSEJO”.  

07-DO-10-15. “TOMADO CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0730 -

CU-2015, Y ALCANZAR COPIA AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA PESQUERA Y A LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA”. 

“SOLICITAR AL SEÑOR RECTOR, SE SIRVA PRECISAR LA FECHA DE EFECTIVIDAD DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN, CONSIDERANDO QUE EL DOCENTE RICARDO MONTERO GÓMEZ, TIENE 

CARGA LECTIVA Y EL SEMESTRE ACADÉMICO 2015-II ESTÁ POR CULMINAR” 

08-DO-10-15. 

A. “RATIFICAR LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO ACADEMICO DE 
INGENIERIA PESQUERA, RELACIONADO CON LA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE LOS  
INGENIEROS LEONARDO ALVA CAMPOS, EDDY EDGAR REYES LEIVA Y RICARDO NOE 
AGREDA PALOMINO Y SOLICITAR A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE SE EMITA LA 
RESOLUCIÓN PERTINENTE Y EMISIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO.”  
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B. RENOVAR EL CONTRATO DE LOS INGENIEROS LEONARDO ALVA CAMPOS, EDDY EDGAR 

REYES LEIVA Y RICARDO NOE AGREDA PALOMINO PARA EL DICTADO DE CURSOS EN LA 
FACULTAD DE INGENIERIA PESQUERA DURANTE EL AÑO ACADÉMICO 2016, A PARTIR DEL 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016”. 

 

09-DO-10-15 “APROBAR EL INFORME DE PRACTICAS PRE PROFESIONALES: “PROCESAMIENTO 

PRIMARIO DE CONCHA DE ABANICO Argopectenpurpuratus (Lamarck, 1819) EN LA EMPRESA 

SERVICIOS PESQUEROS DISMARSAC-SECHURA, DURANTE LOS MESES AGOSTO-OCTUBRE 2015”, 

PRESENTADO POR EL ALUMNO ALAN ARTURO BERNUY BAYONA, COMO REQUISITO PARA 

OBTENER SU GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA PESQUERA”. 

10-DO-10-15. “AUTORIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE TESIS “DISEÑO DE UN PLAN DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE SALUD EN EL TRABAJO PARA EL ÁREA DE SURIMI EN UNA 

EMPRESA PROCESADORA DE PRODUCTOS HIDROBIOLÓGICOS” , PRESENTADO POR EL  Bachiller 

VÍCTOR HUGO GRANADOS SILVA”. 

“SOLICITAR A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA, SE 

SIRVA REALIZAR EL MONITOREO DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS, DEBIENDO OBSERVAR EL 

PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN (02 AÑOS)”. 

11-DO-10-15. “AUTORIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE TESIS: “ELABORACIÓN DE UN 

SABORIZANTE EN POLVO DE LOS RESIDUOS CÁRNICOS DE CONCHA DE ABANICO 
Argopectenpurpuratus” DE LA BACHILLER FÁTIMA KATÚ MARÓN CARRIÓN” 

“SOLICITAR A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA, SE 

SIRVA REALIZAR EL MONITOREO DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS, DEBIENDO OBSERVAR EL 

PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN (02 AÑOS)”. 

PEDIDO DEL ING. JORGE ALBERTO CHUNGA CARMEN. 

12-DO-10-15. “AUTORIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE TESIS: “ANÁLISIS DEL TIEMPO DE 

COCCIÓN Y TEMPERATURA EN EL PROCESO DE FILETE DE POTA (Dosidicus gigas) PRECOCIDA EN 

EL EMPRESA EXPORTADORA CETUS SAC-PAITA”, DE LA BACHILLER FÁTIMA KATÚ MARÓN 

CARRIÓN” 

“SOLICITAR A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA, SE 

SIRVA REALIZAR EL MONITOREO DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS, DEBIENDO OBSERVAR EL 

PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN (02 AÑOS)”. 

13-DO-10.15. “SOLICITAR AL SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA, LA 
INCLUSIÓN DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA EN LA SEDE 

DESCENTRALIZADA PROEDUNP SECHURA PARA EL AÑO LECTIVO 2016”. 

SIENDO LAS 12:30 M SE DIO POR FINALIZADA LA REUNIÓN. 


